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Medellín, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 277 del Código General del 

Proceso, la respuesta al oficio 0397 del 17 de agosto de 2023, allegada por la 

Cámara de Comercio de Medellín, se incorpora y da traslado a las partes por el 

término de tres (03) días.  

 

2. Adicional, del recurso de reposición incoado se dispone por la Secretaría del 

Despacho, dar el respectivo traslado, conforme lo dispuesto en el artículo 110 del 

Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

LA JUEZ, 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

L.M. 

PROCESO VERBAL –SIMULACION 

DEMANDANTE JUSTO PASTOR GUARÍN GÓMEZ 

DEMANDADA GUARÍN VÁSQUEZ S.A.S. 

RADICADO 2021-0065 

ASUNTO -. PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA 

CÁMARA DE CCIO. 

-. ORDENA TRASLADO SECRETARIAL 
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